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taecáow m i l i t a r 

Tiempo hace que se viene hablando 
¿e la creación de una academia de 
sargentos, ó expresándonos con más 
propiedad, de un centro de enseñan
za, cuyos alumnos obtuvieran el refe
rido empleo , después de cursar y 
aprobar las asignaturas reg-lamenta-
rias. 

Ignoramos si ese provecto pasa rá 
pronto á vías de realización; pero de 
antemano hacemos constar nuestra 
modesta conformidad con aquella 
idea, máxime cuando también se dice 
que el principal objeto es favorecer á 
las familias militares, muchas de las 
cuales, por causas harto tristes y co
nocidas, dejan de educar convenien
temente á sus hijos, y sufren amar
guras sin cuento ante la imposibili
dad de darles una carrera. 

El referido centro de enseñanza, 
bien org-anizado y desplegando desde 
luego en él un rigorismo ' á todas lu 
ces saludable, no tan sólo representa
ría un beneficio positivo para las fa
milias á que aludimos, sino que ven
dría á resolver en parte el problema 
que hoy preocupa á gran número de 
pensadores militares: el tener buenas 
clases de tropa, dentro de las condi
ciones particulares que hoy afectan á 
la existencia de los ejércitos perma* 
nentes, dado el escaso tiempo de per
manencia en las filas de los mismos. 

Lo hemos consignado en otras oca
siones y ahora lo repetimos de nuevo: 
si se quieren clases de tropa que 
llenen á conciencia su cometido, si 
se busca que estas clases no desapa
rezcan todos los anos, aceptando ven
tajas superiores en los diversos ra
mos de la administración pública ó en 
empresas particulares, se necesita en 
primer té imino , que la milicia no 
liaga alarde de ingrati tud con quien 
se encuentra á cierta altura de cono
cimientos y prácticas profesionales, 
siendo todavía mayores sus servicios 
por el cambio continuo de soldados 
que constituyen las tropas del país. 

A medida que aumentan las obli
gaciones de los sargentos y las difi
cultades, de carácter general, para 
retenerlos en activo, debieran aumen
tar t ambién determinados beneficios 
y honores en la referida jerarquía ; 
pero lejos de suceder así, vienen es
tacionados hasta cierto punto, parece 
como que todavía impera el sistema 
de seis ú ocho años de forzoso servi
cio, y que el asunto ha de resolverse 
mediante la base del proverbial indi
ferentismo, importando poco la mar
eada tendencia á separarse con opor
tunidad de una corporación donde no 
existen ha lagüeñas esperanzas. 

Si á semejante mal no se pone efi-
caK remedio, el mal se desarrollará 
con proporciones alarmantes, y acaso 
cuando quiera aplicarse un medica
mento enérg ico , aparezca la fatalidad 
de la tardanza en no haber sido más 
previsores. Hé ahí la razón de aplau
dir nosotros cuanto propenda á orga
nizar sólidamente las clases de tropa 
áe nuestro ejército, por cuyo motivo 
veremos muy gustosos cine el pro
yecto relativo á la creación de una 
academia de sargentos, se aprueba 
pronto y lleva verdadera utilidad al 
terreno práct ieo. 

0uel tO9 

Kos conoce dflniasiado nuestro aprecia-
ble colega E l Garreo Mil i ta r para suponer, 
siquiera sea por un momento, que sacri
fiquemos á las jeriirquías asuntos donde 
sólo ha de observarse la elevación de c r i 
terio a la vasta i lustración; en egto cóli
ca pt. , si el alférez ó el capitán valen rau-
übr,t intelectualmente considerados, noso-
tt-ifd veríamos muy gustosos que toma
sen asiento en una academia compuesta 
de eminencias militares. 

Ni tomamos á pechos la creación de la 
«dsKia academia, ni nos guia n ingún fin 
^e carácter personal, pues harto conoce
mos la debilidad de nuestras fuerzas para 
pretender la salida del modestísimo círcu-
ío en el cual nos agitamos; pero como la 
í^ea ensiorra tangible bondad, la ¡sostene
mos boy del propio modo que la Boatuvi»-
mos ayer, según demostraremos al i lus
trado compañero en la prensa, después de 
«caminar su colección de números duran
te varios años . 
^Por io demás , si las dificultades existen 
fiasta en las cosas más sencillas, ¿conside
ra B l Correo Mil i ta r que es un obstáculo 
»«rio para organización de una acade

mia de ciencias militares el respeto á las 
jararquíaa entre hombres de notoria i lus
tración? ¿Se iría á ejercer el mando da tro-
pns á la misma academia? ¿Se olvidarían 
en la puerta de ella las distinciones debidas 
á quien alcanza elevadas graduaciones?... 
Lo repetímos de nueve: tiene El Correo M i 
litar mucha habilidad periodística, mucho 
cunoeimiento del ejército y sobrada inde
pendencia para oponer argumentos de se
mejante clase á las razones que mili tan en 
pro del pensamiento apuntado. 

Un periódico italiano ha recibido de 
Lóndrea noticias de un escándalo mil i tar , 
que, según su corresponsal, está llamado 
a hacer mucho ruido. Es de notar que 
hasta ahora n ingún otro diario se ha ocu
pado del asunto, lo cual induce á poner 
en cuarentona el relato. 

Dice el corresponsal, que durante la 
úl t ima campaña egipcia el general "Wol-
seley estaba en relaciones muy tirantes 
con \Q-I generales de división W i l l y y 
Hamley, y en sus despachos relativos á 
los combates librados por el ejército i n 
glés, elogiaba siempre el valor y la habi-

H Jidad de los generales do brigada, paro 
no decia una palabra de sus jefes respec
tivos. 

El general Ilamley afeaba de publicar 
una relación detallada de la toma de Tel l -
el-Kebir, en que demuestra que su d i v i 
sión, la segunda, fué la que determinó la 
victoria, y no ia primera, como dijo el ge
neral en jefe. 

El corresponsal concluye asegurando, 
que el ministro do la Guerra ha mandado 
priaetiéflT una información.» 

Comprendemos perfectamente que el si
lencio del geaeaal en jefe haya herido la 
susceptibilidad da los divisionarios; pero 
si todo empieza y concluye en la toma de 
las líneas de Tell-el-Kebir, no hay motivo 
para enojarse tanto; aquello sólo puede 
concaptuarse como una broma de cam
paña. 

Otro caso. 
Habla nuestro apreciable colega La Cor

respondencia Militar ' . 
«La noche del 1.4 del corriente, después 

da un grave altercado por una cuestión de 
carácter personal, salieron juntos del tea
tro de Rojas, de Toledo, el teniente don 
Luis Torrecilla y el comisario de policía 
de aquella población; pero al salir de d i 
cho coliseo, el segundo ordenó á una pa-
reja de órden público el registro del p r i 
mero, y que después fuese conducido á ia 
prevención del gobierno c i v i l . 

El oficial quiso exhibir la cédula de ve
cindad, no obstante ser conocido, quien 
sin dar á ello lugar se le recogió una pis
tola que para su defensa personal tenia, y 
ésta y una cartera con ia cédula y 150 pe
setas pasaron á poder de la policía. 

A l llegar á las Cuatro Calles, nueva
mente manifestó el aprehendido su indis
cutible derecho de sor llevado á la guardia 
del Principal, mas en aquel momento se 
apareció un pariente del comisario, que, 
con aimulada protección, lo condujo á una 
estrecha calle contigua, donde sujetó los 
brazos al oficial y le maltrató inhumana
mente, hasta que personándose en dicho 
sitio los aprehensores, llevaron al agredi
do al Gobierno c iv i l , en donde fué puesto 
en completa libertad. 

El mencionado indigno proceder arrancó 
al Sr. Torrecilla fuertes palabras dirigidas 
al jefe de la policía, y por esta causa se 
halla procesado en el juzgado de primera 
instancia por desacato á la autoridad. El 
gobierno mil i tar ha abierto sumaria en 
averiguación de la verdad. 

Por esta razón omitimos más detalles 
y las consideraciones que se desprenden 
de este hecho, confirmado por la pública 
opinión, y que no es otra cosa que un bre
ve resúmeu del arte producido por el S O - J 
ñor Torrecilla y que ha sido trasladado 
á la primera autoridad del distrito.» 

Por nuestra parte también callamos, 
pero... otorgamos; recordando tan sólo el 
artículo que apareció hace pocos días en 
la G A C E T A U N I V E R S A L eon el título de 
Atropellos casuales. 

El Ejército inserta el proyecto de ley del 
señor brigadier Ochando acerca de los ca
rabineros veteranos. 

Za España Mi l i ta r desarrolla las bases 
de una nueva organización terri torial . 

lÍ0tida$ M personal 

^íMnimslracioii militar. 

Ascensos.—A subintendente con destino 
al distrito de Baleares, el comisario de 
primera clase D. José González y Rodrí
guez Osuna. 

— A comisario da primera clsse, inter
ventor da la maestranza da Sevilla, el 
de segunda clase D . Pedro Moneada y 
Soler. 

— A oficial primero, con destino al dis
tri to de Burgos, el segundo D. Julio Bra
vo Pérez. 

— A oficiales segundos, con destino á 
los distritos de Valencia y Cata luña res
pectivamente., los terceros D. Salvador 
Madrigal Meseguer y D. José López Mar
tínez. 

Destinos.—De vocal á {a junta superipr 
económica de artillería, al subin'íeodente 
jefa interventor de la intendencia do A n 
dalucía, D . Antonio do Santiago é Iriarte. 

—De jefe interventor de la intendencia 
do Andalucía , el ídem de la de Baleares 
D. Rafael Pérez y Meseguer. 

—A los distritos de Castilla la Vieja y 
Burgos respectivomenK los comisarios 
de primera clase ü . Angel Fernandez 
Martín y D . Enrique Mira Giner. 

— A l ídem de Castilla la Nueva el c o m i 
sario de segunda clase, D. Pascual Micó y 
Cores, y á la dirección general del cuerpo 
el de la propia clase, D Luis Bonafoi Váz
quez. 

Artillería, 

Ascensos. — A capitanes, loa tenientes 
D. J e s u s E g a ñ o y Oquendo y D. Manuel 
Pardo y Solano. 

—-A la capítania general da Aadiilueía ' 
cédula de cruz de San Hermenegildo, y 
favor del üapitau D. Federico Gabarron, á 
á la do Cata luña , la hoja do sarvicios del 
coronel D . Sixto Budrea. 

Concesiones.—Ingreso en la escala de 
aspirantes ai pase a Cuba, al capitán, don 
«ag in Pujadaa, y alféreces D. Francisco 
Santaren y D. Bonifacio Saiz; y en la de 
Puerto-Rico , al teniente don Lorenzo 
Lanza. 

Destinos.—Al regimiento de Garellano, 
número 45, el comandanta D. Antonio 
Brós y Rabasa; los capitanes D, Manuel 
Díaz del Real, al regimiento de Ceuta; 
D. Antoaio Salun Paul, á la reserva de 
Barbastro, y D. Francisco Alderete, al 
depósito de Tremp; los tenientes D. Gre
gorio Chaqués, al regimiento de la Prin
cesa; D. Baldomcro San Román, al de 
Luchana; D. Agus t ín Dieguez, á la re
serva de Villalba; D. André» Ferrer, á la 
de Valeccia; D Juan Pérez Vega, á la de, 
Padrón, y D . Luis Cánovas al disciplina-' 
rio da Ceuta; y los alféreces D. liamon 
Martin Toledano, al regimiento de Bur
gos, y D. Juad Alvarez, al de- Cantabria. 

Instancias.—A Guerra en súplica de que 
^ se le expida real despacho de t-u empleo, 

la del capitán D, José Echevarría. 
— A la capitanía general de Filipinas, 

solicitando abono de descuentos sufridos, 
la del id . D . Ignacio García. 

0aiuííati militar. 

Nomlramento's.—DQ médico mayor en 
Filipinas, los médicos primeros D. Zaca
rías Fuentes y D. José Solís . 

—De médico primero de i d . , el de igual 
clase de la península D . Ignacio Escu
dero. 

—Da farmacéutico mayor de i d . , el de'JU 
propia claso de la península D . Manuel 
Negro. 

Consejo Supremo 
Q U E R R A Y M A R I N A . 

%tcti&n B a r i a 

€1 írimen ÍJC bruselas. 

Bo ha dispuesto se abone la indemniza
ción que le corresponda, al teniente de 
Estado Mayor del ejército D. Félix Arda-
naz encargado de la rectificación del pla
no de Santander. 

A l capitán general de las provincias 
vascongadas, se le ha autorizado para que 
conceda el plazo de un mes para presen
tarse á la revista anual á les individuos 
de los batallones de reserva y depósito . 

Por el ministerio de la Guerra se han 
resuelto las obras que son de necesidad 
ejecutar en Toledo para instalar la acade-
demia general mil i tar . 

ílemsta fce la prenda profesional 

El Correo Mil i tar pide á las Córtes que 
lleven á cabo las reformas necesarias en 
nuestra marina de guerra. 

La Correspondencia Mi l i ta r publica d i 
versos artículos en su hoja profesional y 
literaria. 

Han sido cursados á Guerta los expes 
diente» do premios, del cuarto maquinista 
de la armada D . Meliton Jasé de la Cruz; 
segundo maquinista da i d . D. Antonio 
Rodríguez Laplana, músico contratado de 
infantería de marina Antonio Santos A m 
paro, y soldado de Inválidos Atanasio Mar
cial S. Juan. 

Estallo i í lagor. 

Ascensos.—A capitán el teniente D. A n 
selmo Molina, y á tenientes los alféreces 
don Domingo Rodríguez y D. Albino 
Serra. 

Altas.—Se ha dispuesto la del capitán 
de milicias de Canarias D. Juan Blasdony 
y que se le tenga en cuenta para el turno 
establecido. 

Concesiones.—Dos meses de próroga de 
licencia por enfermo al alférez D , Antonio 
Cancho. 

Instancias —Desestimada la del sargen
to mayor de la plaza de Ceuta D. Isaac 
Gutiérrez, solicitando se declare plaza 
montada el destino que desempeña. 

©uarbia ciml. 

Servicios.—Alpuente (Valencia).—Debi
do á las acertadas disposiciones dictadas 
por el alférez D. José García González, 
secundadas por el cabo primero Cayetano 
Sanmar t ín , y guardias Manuel Jarrier, 
Francisco García, Manuel Modesto y Juan 
Ribol iui , han sido capturados, 5 puestos 
á disposición de la autoridad competente, 
Manuel Martínez Herreros, José Monzón 
Ruiz, Joaquín Martínez Herrero y Pedro 
Pamblaneo Lahoz, autores de los asesina
tos cometidos el año 1855, en la persona 
de Já íme Hepuer, y en 1857, en la de A n 
drés Ramos, vecinos de dicha vi l la , y des
de cuya fecha se les seguía constantemen
te, sin poder ser descubiertos. 

—Chapinoria (Madrid).—Por el sargento 
segundo Pedro Guerra Rojo y guardias 
Eugenio Jesús y Deogracias González, han 
sido capturados, y puestos á disposición de 
la autoridad, Pablo Díaz y Eugenio Blas
co, autores del robo de cien peaetas, efec
tuado á su convecino Ju l ián Muñoz. 

—-Bornos (Cádiz).—Por el cabo segundo 
José Gallego y guardia Ensebio Antonio, 
ha sido detenido, y puesto á disposición del 
juez municipal de la expresada vi l la , Ma
nuel Hidalgo González, reclamado y autor 
del robo de trigo á s u convecino D. Andrés 
Ruiz Ortega. 

Infantería. 

Altas.—Se ha dispuesto lo sea en el ejér
cito de la península el capitán del de F i 
lipinas D. Jacinto Chapero Garrido. 

Asuntos varios.—&\ Consejo Supremo 
se remite partida de bautismo del tenien
te coronel D . Pablo Linart , hoja de servi
cio del teniente D. Pedro León, y partida 
de casamiento de los alféreces D . Adolfo 
Iglesias Moreno y D. JoséjVazquez Lope». 

Sen'encia de los Peltzer. 
Ninguno de los grandes procesos que se 

han fuilado por los assises de Bélgica ha 
excitado tan constante interés come éste. 
Veinticuatro audiencias han celebrado y 
ú l t imamente fué necesario apresurar el 
paso, porque el jurado iba á'quedar incom
pleto, y por lo tanto, habría que aplazar el 
proceso por algunos meses. 

A las cinco y media da la tarda del 22 
terminaba su discurso el cuarto defensor 
de los reos Mr. Lejeune y se retiraba el 
jurado á ia sala de deliberaciones. 

Desde las tres y cuarto un pelotón de 25 
gendarmes se formaba en el patio del pa
lacio de justicia, y poco después era refor
zado por otros de igual fuerza. 

La entrada á aquel no era permitida más 
que á los que iban provistos de permisos. 

Los abogados que salían da la sala de 
audiencia eran interrogados febrilmente 
por el público, poseídos da una verdadera 
fiebre, que iba aumentando á medida que 
se aproximaba el desenlace. 

La defensa de Mr. Lejeune, brillante, 
elocuente, viva, fué escuchada con profun
da atención. Durante todo su discurso, 
Armando permaneció vuelto de espaldas 

I al público y apoyada la cabeza en la 
mano. 

El presidente preguntó á Loon Peltzer 
si tenia algo que añadir á la defensa. Se 
inclinó é hizo un gesto negativo. Dirigióse 
después á Armando, y ésta contestó con 
voz débil: «Absolutamente nada.» Enton
ces el presidente declaró terminados los 
debates, y dió lectura de las preguntas 
formuladas al jurado: 

Primera pregunta .—«León Peltzer ¿es 
culpable de haber cometido un homicidio 
en la persona del abogado Guillermo Ber-
nays el 7 de Enero de 1882, voluntaria
mente, con intención da dar la muerte y 
ejecutando el crimen? 

Segunda.—Ese crimen ¿ha sido cometí»» 
do con premeditación? 

Tercera.—Armando Peltzer ¿es culpa
ble de haber cometido en Bruselas el 7 de 
Enero de 1882 un homicidio en la persona 
del abogado Guillermo Bernays, volunta
riamente, con intención de dar la muerte, 
ya ejecutando el crimen, ya cooperando 
directamente á su ejecución, ya prestando 
por un hecho cualquiera para su ejecu
ción, una ayuda tal , que, sin su asisten
cia, no se hubiese podido cometer el c r i 
men, ya provocando directamente á esa 
crimen por dádivas, promesas, abusos de 
autoridad ó de poder, maquinaciones ó ar
tificios culpables? 

Cuarta,—Ese crimen, ¿lo ha cometido 
con premeditación? 

A la seis menos cuarto, y escoltado por 
los gendarmes, entra el jurado en la sala 
de deliberaciones. La emoción comienza. 

El tr ibunal por su parte se retira á la 
sala de consejo. Los acusados salen tam
bién, pálidos y desalentados. 

Entonces comienza en la sala una ver
dadera tempestad de conversaciones vivas, 
ruidosas y animadas. 

En la celda donde los acusados esperaban 

¡ el veredicto, reinaba menos sgitncion, y 
se comprende. A l entrar eu ella, Arman
do cayó, más bien que se sentó, en un si
llón, diciendo al sargento do gendarmes: 
—¡Qué enervado me siento! 

A las siete y diez minutos se oyó la 
campanilla. El j a m l o había terminado. 
Plotra el tribunal y á las siete y cuarto es
tá en sesión. 

El presidente dirigiéndose al del jura
dor—Servios oar lectura del veredicto del 
jurado. 

El presidente del jurado.—Por mi honor 
y mí conciencia, ante Dios y ante los hom
bres, el veredicto del jurado es: 

A la primera pregunte: Sí. 
A la segunda pregunta: Sí. 
A la tercera pregunta: Sí. 
A la cuarta pregunta: Sí . 
Este veredicto es acogido con bravos, 

reprimidos al punto con indignación. 
E l oresidente.—León Peltzer: ¿Tenéis 

algo que decir respecto á la aplicación de 
la pena? 

León Peltzer.—Me inclino ante mi sen
tencia, pero mi hermano es inocente y su 
sentencia es un crimen judicial . 

El Presidente.—Es un ultraje al jurado. 
Hizo la misma pregunta á Armando. 
Armando Peltzer.—Que mi maldición y 

la de mi hija caigun sobre el jurado. 
Estas pal&bras produjeron una oxplo-

sien de murmullos. 
Inmediatamente el primero do los abe-

gados de los reos, Mr. Picard, pidió al t r i 
bunal que se diese testimonio á ia defen
sa. 1.* De que el 2 de Diciembre constó la 
ausencia da los testigos Pfister. 2,° De que 
el testigo Prevot no había prestado jura
mento. 3.° De que el 7 de Diciembre el 
testigo Jacob estaba presente en la audien
cia. 

Cuando León y Armando entraron en 
la sala de audiencia, después de pronun--
ciado el veredicto, comp-endieron su suer
te por una ojeada que les lanzaron desde 
el banco de la defensa. 

Entraron serenos, pero lívidos. Arman
do se sentó como una masa inerte en el 
banco. Cuando «si presidente p reguntó á 
León si tenia algo que decir, ae levan tó , 
como movido por nn resorte. 

Armando vaciló, y sólo al cabo da algu
nos segundos se levantó para lanzar sobre 
el jurado la maldición. 

Mientras el tr ibunal deliberaba sobre el 
incidente producido por la defensa, res
pecto al recurso de casación y aplicación 
de la pena, Mr . Picard redactaba el re
curso. 

Uno de los defensores, von Qalster, l l o 
raba, con la cabeza entre sus manos. 

Poco después el t r ibunal daba lectura 
de la sentencia, condenando á León y 
Armando Peltzer á la pena de muerte, que 
se ejecutará en una do las plazas públicas 
de Bruselas. 

Pronunciada la sentencia, el presidente 
se dirigió á los reos diciéndoles que tes 
nian tres días para presentar recurso do 
casación. 

Los acusados se retiraron. Armando 
parecía anonadado. Decíase que esperaba 
la absolución. 

En la plaza del palacio de justicia ha
bía cinco mi l personas esperando la sa
lida de los reos. Las calles estaban cua
jadas de gente. 

Cuando estos llegaban á !a prisión, 
ya se vendían en la plaza los periódicos 
anunciando la sentencia. 

QEepectdaxlo .̂ 

COMEDIA.—El 29 del corriente termina 
la tercera série de abono en este teatro, y 
se halla abierta la renovación para la 
cuarta série. 

—Roio en despoblado y E l café de la Liher-
ladBon las obras queeldiadeInocentes, por 
la tarde, se representarán en el referido 
teatro á beneficio de las actrices del mis
mo, quienes desempeñarán todos los pa
peles de la primera, tobando parte en la 
segunda algunos autores y aficionados. 

ZARZUELA.-Mañana jueves habrá dos 
funciones en el elegante coliseo de Jove-
llanos, una á las cuatro y media do la tar
de, en que tendrá lugar una variada fun
ción de inocentes, ejecutándose varias pie
zas, entre ellas la primera y única repre-» 
sentacion^ de la improvisación comico-
lírico-político-aereonáutico^ andarina, t i 
tulada Un año en cinc» minutos ó sea Deber 
entre dos conflictos. 

Por la noche, á lae ocho y media, la pre
ciosa y aplaudida zarzuela Boccascio., 

APOLO.—La empresa de este teatro ha 
dispuesto dar mañana , á las cuatro v 
media de la Urde, una divertida v va
nada función de inocentes, á benefieio de 
las actrices de la compañía, las cuales /T/? ^*6^"*6^0 de El memoria-t t^l Ĉart • aCt0 d6 J v ™ Tenorio, 
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M A D R I D , 27 DE DICIEMBRE DE 1882. 

€1 fompromtea 

El discurso del Sr. Alonso Martínez 
contestando al Sr. Marios, será siem
pre considerado como un acertadísi
mo compendio de las doctrinas y 
procedimientos del partido liberal en
frente de las pretensiones de la nueva 
izquierda. 

Inút i lmente la malquerencia y el 
odio que algunos profesan á deter
minados elementos podrá desvirtuar 
el leng-uaje de la razón. Por los auto
rizados labios del Sr. Alonso Martí
nez, el Gobierno ha expuesto clara
mente los móviles de su conducta. 

Y principalmente en lo que se re
fiere á la reforma constitucional, el 
Sr. Alonso Martínez ha formulado un 
argumento que no tiene contesta
ción. 

Prescindamos d é l a dudosa utilidad 
de sustituir el Código vigente por la 
Constitución del 69. 

Supongamos, que no es poco supo
ner, que el país se halla preparado 
para este ensayo, que la opinión lo 
reclama y que no se producir ían los 
males que la mas vulgar previsión 
anuncia y los ejemplos de la historia 
demuestran. 

¿Debe el Gobierno actual hacer des
de las esferas del poder una evolución 
política para satisfacer las pretensio
nes de la izquierda? Como decía con 
frase gráfica el señor ministro de 
Gracia y Justicia, la izquierda recla
ma del Gobierno que cumpla sus 
compromisos, y lo primero que pre
tende es que falte al más sag-rado é 
ineludible, que le sirvió de norma al 

•encargarle el partido liberal de la 
gobernación del Estado. 

¿Tan flacos de memoria son los iz
quierdistas? ¿Tan pronto han olvida
do los hechos el señor duque de la 
Torre, el Sr. Balaguer, el Sr López 
Domínguez y el Sr. Linares Rivas? 

La fusión en un principio, y des
pués el partido liberal-dinástico, acep
tó como base el hecho de gobernar 
con la Constitución del 76. Los con
servadores fueron los que con más 
in terés reclamaron del partido cons
titucional que aceptasen la legalidad 
c o m ú n . 

Por eso, cuando se dice que los 
hombres más caracterizados del par
tido constitucional defendieron en 
otro tiempo la Constitución del 69, no 
hay para qué negarlo. Ese es preci
samente su tí tulo de gloria, el gran 
acto de su patriotismo. 

Poderosas razones influyeron en el 
án imo del partido liberal para acep
tar el código político de 1876: no qui
so que se le hiciese la misma acusa
ción que hoy se formula contra los de 
la izquierda, n i creyó conveniente 
que cada partido trajese debajo del 
brazo una Coastitucion. 

¿Y es lógico que ahora prescinda el 
partido gobernante de aquel sacrifi
cio, hecho en aras de la monarquía y 
de la consolidación de las instí tucio-
mes, sólo porque á los radicales se les 
haya ocurrido poner como condición 
la modíñcacíou constitucional? 

¡Medrados estar ían los partidos si 
se considerasen obligados á satisfacer 
todos los apetitos y exigencias de los 
grupos que nacen á la vida pública! 

El partido gobernante aceptó la 
Constitución del 76. Ese es su com
promiso, como lo fué de los amigos 
que ahora siguen al señor duque de 
la Torre. 

¿Hay alguna razón para quemar lo 
que ayer se adoraba? Dígalo lo ocur
rido durante la dominación conserva
dora; díganlo las declaraciones re
cientes del Sr. Cánovas; dígalo la fal
ta de fijeza de ideas que existe en la 
izquierda. 

La Constitución del 69 ni ha sido 
n i puede ser una legalidad común . 
Si los partidos monárquicos la acep
tan, será siempre á t í tulo de refor
marla, y los que crean otra cosa, se 
e n g a ñ a n lastimosamente. 

Y mientras esto no suceda, sub
siste el compromiso de que hablaba 
elocuentemente el Sr. Alonso Martí
nez, y al cual los partidos que se es
t iman no deben renunciar, contribu
yendo á una evolución imposible des
de las esferas del poder. 

cacion anhelada ha de ser un tempera
mento inú t i l , que paliará por el pronto 
pura agravar más adelanto la muln sitaa-
cion de los actuales gobernantes. Quiaié-
ramos equivocarnos, áun cuando estamos 
seguros de que yerran quienes esperan 
una crisis provechosa, ó quienes no aguar
dan n i n g u n a . » 

En el Parlamento y en la prensa se ha 
repetido ya, hasta la saciedad, que ta mo
dificación ministerial tendrá lu^ar cuando 
las exigencias de la política lo recliimen; 
pero no como resultado de irjposiciontís 
de adversarios ó da correligionarios. 

Por lo demás, inút i l tarea es negar al 
Sr. Sagasta prestigio, después da los de
bates políticos que tün mal parada han de
jado á la ñquierda, y tanto han descubierto 
los móviles de los conservadores. 

Según E l Porvenir, «el derecho divico 
de loa sistemas absolutos ha encontrado 
carta de naturaleza entre los pseudos•de
mócratas; y de esta gran inconsecusncia, 
de este absurdo incomprensible, explicado 
solamente por aquello de que Dios ciega 
ni que quiere perder, no puede derivarse 
otra cosa que la total ruina del edificio 
que con tantos materiales viejos se trata 
de levantar. 

Inút i les son los ergotismos y los esfuer
zos de la equilibrista dialéctica con que 
los izquierdos pretenden sostener á un 
tiempo la soberanía real y la del pueblo. 
Derechos que se repelen y cuyo ejercicio 
determinaría una lacha imposible, no po
drían nevarse á la prueba de la práctica 
porque desde luego demuestran su osten
sible incompatibilidad. 

Sí ios izquierdistas quisieran reflexio' 
nar sobre el problema político que con 
sus afirmaciones plantean, no lea habían 
de faltar temas de discusión como ol que 
en las anteriores líneas aparece; pero es 
el caso que están más fuertemente preocu
pados con la idea de alcanzar el poder a 
cualquier precio y á cambio de todo gé
nero de concesiones ó de heregías polí
ticas. 

La Epoca afirma «que no habrá libertad, 
no habrá régimen constitucional, no ha
brá costumbres políticas, no habrá nada 
mientras no teagamos un cuerpo electo
ral quo libremente pueda manifestar su 
opinión, mientras los Gobiernos no se re
signen á ser espectadores, no explotadores 
de la voluntad del país: sólo asn la obra de 
los partidos puede ser fecunda: sólo así 
las necesidades acreditadas en la opinión 
podrán venir á ser planteadas desde el Go
bierno,» 

Creemos que todo e) mundo ha de estar 
canforme con e-tas observaciones, del 
mismo modo que es unánime el parecer 
de que la responsabilidad de lo que en 
asuntos electorales sucedo, alcanza á to
dos los partidos, porque todos abandolean 
bastante el encargo de contribuir á que 
mejoren las costumbres en el país. 

Asegura un periódico conservador que 
«para el que sún pasión lea el reciente de
bate político en el Congreso, y en particu
lar los discursos de ios Sres. Alonso Mar
tínez y presidente del Consejo y el tan só* 
brío y moderado como profundo del señor 
Cánovas del Castilio, no puede ménos de 
resultar probado el criterio estrecho y per
sonal con que el Gabinete ha juzgado del 
movimiento que representa la izquierda 
dinás t ica . 

Para él, carece do importancia ese su» 
ceso.» 

tíl Sr. Sagasta ha manifestado distintas 
veces, que le complace la aproximación de 
elementos liberales á la monarquía , aun
que, á la vez, también ha indicado quo le 
parece completamente inút i l la formación 
de la izquierda, porque no representa so
luciones nuevas, n i era necesaria esa agni' ' 
pación para que las instituciones conquis
taran simpatías y adeptos entre los par
tidos políticos más avanzados de nuestro 

Para El Diario Español como solución 
[ «la crisis seria la única aceptable; la na-
\ cíon entera acogeria la noticia con júbilo; 

acaso habría españoles para quienes empe
zara á ser simpático el Sr. Sagasta. 

Habría de su parte, añade, algo de no
bleza en dejar libre el camino á los hom
bres de la izquierda para que vinieran á 
ensayar en el Gobierno los principios y las 
doctrinas que él no se ha atrevido á pro
poner siquiera. 

P¿ra llegar á ese sacrificio solamente 
necesitaría el Sr. Sagasta una pequeñís i 
ma dosis de patriotismo. ¿No la tendrá?» 

No son ciertamente los amigos del colo
ga los que pueden negar patriotismo al 
presidente del Gobierno actual, pues sa
bido es que no tienen grandes escrúpulos 
en la escogítacíon de medios para comba
t i r á sus adversarios; y, por lo demás, 
abiertos tienen todos los caminos legales 
los izquierdistas para demostrar que son 
necesarios y que el país los quiere en la 
gobernación del Estado, como el partido 
Iiberal«dinástico lo evidenció en la oposi
ción durante seis años. 

La Gaceta de hoy contiene las siguien
tes disposiciones: 

Gracia y Justicia.—Reales decretos i n 
do l íande a Francisco Paioyo y Jcsé Naleo 
Riera, 

Prensa Í Í Í I I r i a 

Dice El Progreso: 
«El Gobierno, triunfador por el número 

y derrotado por las ideas, no puede so
brevivir tal como está, n i á su derrota, ni 
á su triunfo, siéndole imposible también 
modificarse en la forma y en la medida 
precisas para consolidarse en los consejos 
reales. Solo una trasformacion sustancial 
seria parto á lograr ese resultado, y el 
Sr. Sagasta carece ya del prestigio nece
sario para obrarla. Así es que la modifi-

%Át%xamm 
L ó n d r e s , 26. 

Ayer estallaron serioií desórdenes en 
Canlerbury entre los soldados de un regi
miento ir landés y otros de un regimiento 
inglés , resultando varios heridos de una y 
otra parto. 

En Liraerik (Irlanda) ocurrieren tam
bién graves desórdenes entre los soldados 
y el pueblo. 

Reina grande efervescencia ea Ir landa. 

Berl ín, 26. 
Los artículos alarmantes de la prensa 

oficiosa de esta capital, han sido explica
dos hoy por excitación del Gobierno. La 
oposición al aumento de gastos militares 
está sostenida por la influencia del partido 
aloman-austriaco. 

Paris, 26. 
Cámara de los diputados.—Discusión 

del proyecto de subvención para la caja de 
loa Liceos. Cassagn^c le cumbate dura-
monte, siendo llamado al órden y apro
bándose el proyecto. Mañana se discutirá 
el crédito sobre Tunes. 

Senado.—Se restablece en el presupues
to el crédito de 3.00o ñ'ancos para el l i 
mosnero del colegio de hijos de militares 

\ suprimido por la Cámara de diputados. 
El Senado reduce á u n millón de fran

cos la subvención destinada á instrucción 
primaria. 

Paris, 26. 
Ha terminado el proceso instrnido cou 

motivo del duelo entre los periódicos bo-
napartistas Dicbard y Massas. 

En el curso de los debatea se ha demos
trado la lealtad del combate, siendo ab-
sueltos todos los acusados. 

Lómdres , 27. 
Según un despacho de San Petersburgo 

que publica hoy el Standard ha quedado 
convenido definitivamente un modus vi~ 
vendí entre la corta Pontificia y el Gobier
no del czar. 

A consecuencia de este acuerdo, el Papa 
nombrará en breve los prelados que deben 
ocupar los sedes vacantes en el antiguo 
reino de Polonia. 

El mismo periódico, hablando después 
del próximo restablecimiento de las rela
ciones entra Inglaterra y el Vaticano, dice 
que Inglaterra ha propuesto á éste el 
nombramiento de un agente diplomático 
especial acreditado cerca de la Santa Sade 
en las mismas condiciones que Rusia. 

ttVL policía t)e imprenta. 

Con este título puede denominarse, y 
así lo consignan varios periódicos, el pro
vecto presentado á las Oórtes por el señor 
ministro de la Gobernación y publicado en 
la Gaceta del lúnes . 

Dicho proyecto, con ligeras variantes, 
es el mismo leido en la legislatura ante
rior, y su objeto ao es otro que dejar la 
sanción do los delitos que pueden come" 
terse, por medio de la prensa, á la legiala-
cion común, l imitándose á establecer las 
reglas principales para determinar clara
mente la personalidad de la empresa pe
riodíst ica. 

Nos extraña, por consiguiente, que pe
riódicos que alardean de liberales, se re
vuelvan contra dispesicionee que en nada 
afectan á la libertad de la prensa, y que 
más bien la garantizan, evitando los i n 
convenientes de toda legislación especial 
en que la responsabilidad del escritor no 
esta claramente definida. 

Comprendemos que !os periódicos con
servadores, tincariñados con la ley á cuya 
sombra el Sr. Cánovas no dejaba respirar 
á los escritores políticos, encuentren de
fectos al nuevo procedimiento. 

Poro los demócratas no tienen derecho 
á censurar lo que antes han defendido y 
está de acuerdo con sus doctrines. El pro
yecto en cuestión no se ocupa para nada 
de ios delitos de imprenta: todos caen bajo 

| la jurisdicción del Código penal, y esto es 
precisamente lo que han sostenido los l i 
berales contra las absurdas prescripciones 
que cohibían loa derechos del escritor. ¿O 
es que se quiere que no haya corrección 
para los deütos corastidos por medio de la 
imprenta? Muy bueno sería esto, pero no 
es posible, ni las mismas escuelas radica
les so atreven á defenderlo. 

Para que se pueda apreciar la injusticia 
de ciertas censuras, á continuación publi> 
camos los principales artículos del referí-
do proyecto de ley. Su lectura ea la mejor 
refutación de los argumentos de los pe
riódicos conservadores y de ios pocos que, 
como E l Liberal, les hacen coro: 

Artículo 1.° E l derecbo de emitir libre
mente sus ideas y opiniones, valiéndose de 
la imprenta ó de otro procedimiento seme
jante, que concede el art. 13 do la Consti
tución á todos los españoles, se ejercitará 
conforme á las reglas contenidas en la 
presente ley. 

A r t . 2.° Para los efectos de esta ley se 
considerarán prccedimíentos'semejantes al 
de la imprenta todos los que se utilizan 
para fijar ó reproducir palabras sobre pa
pel, tela ó cualquiera otra materia, valién
dose de litografía, fotografía ó do otros 
medios de los empleados hasta el día ó 
que se emplearen en adelante para estam
par y reproducir escritos ó dibujos. 

A r t . 6.° Todo periódico será represen
tado ante las autoridades y tribunalf s por 
su propietario. 

Cuando una sociedad legalmente cons
tituida funde ó adquiera la propiedad de 
un periódico, tendrá la representación le
gal para todos los efectos el gerente que 
aquélla designe, el cual gozara ios mismos 
derechos y estará sujeto á las mismas res
ponsabilidades civiles y criminales que sí 
fuera fundador ó propietario único del pe
riódico. 

A r t . 7.° E l particular ó sociedad que 
pretendan fundar un periódico lo pondrán 
en conocimiento de la autoridad guberna
tiva superior de la localidad en que haya 
de ver la luz pública, exponiendo el t í tulo 
que haya de llevar, los días en que haya 
de salir, los precios y condiciones do la 
suscricion y el establecimiento tipográfico 
en que haya de imprimirse, y acompañan
do el recibo que acredite hallarse éste al 
corriente deí pago de la contribución de 
subsidio. 

Los que tuvieren declarado en suspenso 
el libra ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos, no podrán ser fundadores ni pro» 
pietarios de poriodico. 

Toda condena impuesta en v i r tud de | 
sentencia ejecutoria de los tribunsles por 
delito cometido en el ejercicio del derecho 
que se regula por esta iey, lleva consigo la 
inhabili tación para los efectos de este ar
ticulo por todo el tiempo de su duración. 

A r t . 8.a La autoridad á quien se anun
cie la publicación de un periódico en la 
forma y con loa requisitos establecidos en 
los articuloB anteriores, examinará los do
cumentos presentado» y resolverá en el 
plazo máximo de diez días si con ellos se 
llenan ó no debidamente los requisitos exi
gidos en dichos ar t ículos . 

A r t . 9.° Del acuerdo negativo de la 
autoridad podrá apelarse en el término de 
cinco días ante la audiencia del territorio, 
la cual, oyendo in voce al fiscal y al recur
rente, pronunciará en el término de 15 
días , á contar de la presentación del re
curso, su fallo, que será ejecutorio. 

A r t . 10. Si trascurridos los 10 dias se
ñalados para la resolución de la autoridad 
gubernativa, no la hubiese ésta acordado, 
podrá publicarse el poriódico, entendién
dose llenus las formalidades exigidas por 
esta ley. 

A r t . 11. E l fundador ó propietario de 
todo periódico está obligado á presentar 
en el acto de su publicación tres ejempla
res de cada númeiro y edición en el go
bierno de la provincia, ó en la alcaldía 
ouando se trate de poblaciones que no 
sean capitales, y otros tres en el miníate• 
torio de la Gobernación sí el periódico se 
publica en Madrid. 

Dichos ejemplares serán firmados por el 
propietario del periódico ó por quien hagd 
sus veces, con la autorización aebida. 

A r t . 12. La autoridad ó funcionario 
encargado de recibir los números á que se 
refiera el articulo anterior devolverá en el 
acto, sellado, uno de ellos á la persona 
que haga la presentación para que pueda 
acreditar haberla efectuado. 

A r t . 13. Los ejemplares de un impreso 
mandado secuestrar judicialmente que 
circulen después de practicada la diligen
cia para ser recogido serán considerados 
como clandestinos, y sus autores, editores 
ó impresores quedarán sujetos á la res
ponsabilidad que señala el Código penal. 
En el mismo caso se encontrará todo i m 
preso que no lleve pié de imprenta ó lo 
lleve supuesto. 

A r t . 14. Cuando se trasmita la pro
piedad de un periódico político, y cuando 
se varíe el establecimiento tipográfico en 
que haya de imprimirse, se dará cuenta 
á la autoridad gubcenativa, ante la cual 
justificará el nuevo adquirente todos los 
extremos que exige el art. 7.° da esta ley. 

En esto caso no se suspenderá la pubfi-
caeion del periódico ín ter in la autoridad 
dfidara ó niega haber llenado el nuevo ad-
quironte loa requisitos expresados; pero 
una vez negado por acuerdo ó fallo ejecu
torio, cesará la publicación y se conside
rará extinguido el periódico pare todos los 
efectos legales. 

A r t . 15. También cesará ea su publ i 
cación todo periódico: 

1. ° Cnando se incapaciten legalmente 
el fundador ó propietario que tenga su re
presentación legal, sin que se haya presen
tado solicitud para sustituirle en el ter
mino de ocho dias. 

2. ° Cuando su fundador deje transcur
rir 15 dias sin realizar la pubhcacioa des
de la fecha ea que legalmente pueda co
menzar á continuar dicha publicación; y 

3. ° Cuando deje de publicarse más de 
diez dias en un mismo mes siendo diario, 
ó cuando dejen de publicarse cinco n ú m e 
ros en los dias señalados en el prospecto 
si el periódico no fuese diario. 

E l art ículo 16 prevfena que sea conside
rado como clandestino el periódico quo no 
llene loz requisitos establecidos anterior
mente en el plazo y forma marcados. 

Los artíüuios 17 y siguientes, determi
nan las reglas á que ha de sujetarse la pu
blicación para iiusertar las contestacio
nes ó rectificaciones de los que ee creye
ren ofendidos por alguna apreciación que 
en la misma se hiciese. 

Cunado este derecho sea negado ó des-
coaocido por la persoaa que legalmente 
represante al periódico, podrá el que trate 
de ejercitarlo demandarla á juicio verbal, 
con arreglo á las disposiciones de la ley 
de Enjuiciamíonto c iv i l . 

E l juicio versará sobre si los hechos ase
verados por el periódico constituyen ofen
sa, ó son falsos, ó están desfigurados, so
bre cuyos extremos habrán de hacerse de
claraciones concretas en la sentencia; y sí 
ésta fuese condenatoria, se impondrán 
siempre las costas al demandado y se 
mandará insertar por cabeza del comuni
cado en uno de los tres primeros n ú m e 
ros que se publiquen después de la no t i 
ficación. 

La desobedieacia á lo maadado en la 
seateacia consti tuirá delito y será penada 
con arreglo al Código. 

A r t . 20. Los suplementos ó números 
extraordinarios que publiquen los perió
dicos se considerarán como números ordi
narios para los efectos de esta ley. 
. A r t . 21. E l impresor de todo periódico 

tendrá derecho á exigir que se le entregue 
firmado el original. 

Da los escritos originales que se pub l i 
que en los periódicos no podrá hacerse 
otro uso contra la voluntad de su autor 
que el de su presentacioa ante los t r ibu
nales cuando éstos lo reclaman, ó en de
fensa del impresor que pretenda eximirse 
de la responsabilidad que pueda afectarle 
por la publicación. 

Las contravenciones á lo prevenido ea 
esta ley que ao constituyan delito, según 
las disposiciones de la misma ó del Có
digo penal, serán corregidas gubernativa
mente cou multa de 50 á 250 pesetas ( con 
el arresto subsidiario de un día por cada 
cinco pesetas en caso de insolvencia. 

A r t . 22. Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones emanadas del poder 

ejecutivo que se opongan al cumplimient 
de lo dispuesto en la presante ley. 

Madrid 20 de Diciembre da 1882 
V . González. 

La cuarta representación do Luerccia 
Borgia, yerificada anoche en aquel coliseo 
fué en txtromo bril lEntiaima. ' 

La eminente diva señorita Thedorini 
estuvo inimitable en la interpretación 
la protagonista de la obra, alcanzando en
tusiastas aplausos y los honores del pros* 
cenio en eí dúo con Genaro en el primer 
acto, dúo con el bajo en el tercero, gr^Q 
terceto del mismo, que fué repetido'y so 
bre todo en el rondó del cuarto que cantó 
como lo hacen las grandes maestras. 

No menos brillante fué el triunfo nQ9 
alcanzó el Sr. Massini, en la interpretación 
del Genaro. 

E l célebre tenor tuvo que repetir, en 
medio de ruidosos bravos y palmadas, la 
romanza del maestro Goula Solo rímesi 
emisaro, y, como ia. Theodorini, fué l i a . 
mado muchas ¡yecos á la escena. 

El Sr. Nannet t í hizo un duque Alfonso 
modelo, cantando con vigorosa entona
ción toda la parte, y dando á ésta el color 
dramático exigido por el mxisico y el 
poeta. El célebre bajo fué aplaudido y 
llamado al palco escénico en todas las si» 
tuaciones más culminantes d;j su difícil 
papel, y muy particularmente en el ter
ceto con Lucrecia y Genaro, que, como 
dejamos dicho, fué repetido. 

Los coros bien, como igualmente la or
questa. 

A l espectáculo asistió toda la familia 
real. 

A D V E R T E N C I A T 
Habiéndose desengranado mía 

de las ruedas de trasmisión de 
la máquina de nuestro esta
blecimiento, precisamente á la 
hora de entrar en prensa la edi
ción de Madrid, no se pudo pu
blicar ésta ayer, y rogamos á 
nuestros suscritores nos dispen
sen esta falta, agena á nuestra 
voluntad, seguros de que serán 
en breve indemnizados del nú
mero que han dejado de percibir. 

A las cinco do la tarde de ayer ingresó 
en la casa de socorro del distrito de la 
Universidad ua hombre qua en una casa 
de la calle de San Bernardo so habla dis
parado un tiro de revolver sobre la sien 
derecha, infiriéndose después una herida 
en el cuello cou una navaja de afeitar. 

E l juzgado de primera instancia de la 
Latina, que estaba de guardia, se personó 
en la mencionada casa de beneficencia y 
recibió declaración al herido. 

La junta nombrada para allegar socor
ros á las víct imas de los ciclones de Cuba 
y Filipinas; so reunió anteayer tarde bajo 
la presidencia del marqués de la Habana. 

El empresario del teatro da la Zarzuela 
Sr. Arderius, ha ofrecido los productos 
l íquidos del primer baile demásesrafi qua 
se ha de ceiebrer en dicho coliseo el día 
31 del actual. 

Se dió cuenta también de nuevos dona
tivos hechos por corporaciones y particu
lares. 

Tiene entendido La Libertad, de Valia-
dolid, que algunos extranjeros recorren 
nuestras provincias donde existen aguas 
minerales de primera clase, con propósito 
de adquirir terrenos inmediatos y hacer 
nuevos alumbramientos en perjuicio de los 
actuales, valiéndose de la falta, en nuestra 
ley de aguas, de un perímetro protector. 

En Horvás y Ledesma pasarán las aguas 
de unos pozos á otros, y los estableci
mientos primitivos y los caudales inverti
dos en ellos se perderán sin remedio. Lo 
mismo tratan de hacer en Galicia, Astu
rias y Aragón, para dondo saldrán muy 
pronto aquellos extranjeros después de ha
berse puesto de acuerdo en Valladolid. La 
cuestión es muy grave y merece llamar 1» 
atención del ministro de Fomento. 

Escriben de Santander que cuando los 
vecinos de Uceda llevaban en procesión 
la imagen dé Santa Eulalia, fueron acó* 
metidos por dos individuos que preten
dían apoderarse de la santa y arrojarla 
por el puente. Los curas fueron insultados 
y abofeteados, y los salteadores hubieran, 
tal vez, disparado sus armas, sin la opor
tuna intervención de la Guardia c iv i l , qae 
los llevó á la cárcel. 

Por la dirección general de Correos y 
Telégrafos se ha dispuesto que el dia 2 de 
Enero próximo den principio las clases en 
que han de recibir la iastruccioa teórico^ 
prácLica de la telegrafía, los 178 caadida*. 
tos que, ea las oposicioaes úl t imamente 
celebradas, haa gaaado las asignaturas 
que se exigen para el ingreso en la clase 
de aspirantes del cuerpo de talégr^fos. 

De Pina (Zaragoza), escriben que uno 
de estos dias aparecieron muertos á tiros 
y á puñaladas , dos jóvenes pescadores, tal 
vez sorprendidos cuando dormían en un 
pontón inmediato al qua sirva para el paso 
del Ebro. Con ellos se ocupaba en pescar 
otre jóven de Píaa, que ha desaparecido, 
por lo que presumea algunos que este i w 



el asesino, ó que también fué niufirto y a 7 
rojüdo aJ rio. El hecho eigue envuoiio en 
ol misterio, por más qüa hayan ¿ido pre-
g03 varios pescadoras. 

El insigne tenor esoañol Ju l ián GajíPr-
re, ha sido r.gruciado por e! rey dü Porta-
vni con una distinción que rara t é a con
ceda ei-ía monArca, y quo mnjca hi'. sido 
otorgada á niagua artista lírico. 

SÜ le ha nombrado caballero de' ía órdan 
de Santiago. Naestrú famoso cümp;;i:riota 
vestirá el manto de esa ot'doú por excep-
cionul privilegio. 

Según Za Defensa, do Linares, ss ha des
cubierto en aquella ciudad el hilo de una 
conspiración sociiilista. El juez de prime
ra instancia ha roa liza dó ya varias p r i 
siones. 

El descubrí miento de estn risociacion 
clandestina da sahici y osíermínio j o t ra 
cosas por el estilo, se debe á ia detención 
de un individuo que^se presentó á negox 
ciar un pagaré fatdíficadó. Segua nuestro, 
colege linares, el preso rogó al guardia 
que lo detuvo, que avisara á su mujer pa
ra qno escondiera cieítos documentos de 
carácter político, por si el juzgado pracíi-
eaba a lgún registro en su casa epn motivo 
do lo del pagaré . E l guardia municipal 
dio parte al alcalde, y de acuerdo con ei 
juez, se procedió 5:1 registro. 

Hiibia varias hojas irapresns on que, co
mo medio da veníicar la verdadera revo
lución social, se recela la aplicación de la 
dinamita á los archivos municipales, j u 
diciales, notarialea y . eclesiásticos para 
qua nadie pueda acroditr-.r su personalidad 
ni sus propiedades, so Kgregau ciei'tüa con» 
sideraciones sobre el clero, los templos y 
¿1 petróleo, sin exceptuar ninguna institor 
cioh ni persona, y se da tono al cuadro 
con sellos terroríficos é inKcripeiones es
peluznantes. 

En Toledo fué detenido ayer sm prójimo 
llamado Deogracias Martin," por haber ro
bado 5.000 pesetas á un vecino del puoblo 
ú& Ta lavara. 

Se calcula en 12.000 los obreros que, por 
consecuencia da las ú l t imas lluvias, han 
tenido ocupación en las faenas agrícolas de 
la provincia de Málaga. 

De estos corresponden á Málaga y su 
término municipal unos 1.200. 

i El nacimiento de los principes de estir-
| pe real ha sido siempre de feüz auguno 

para ia nación etpañoí^, porque aJ ochar 
nuevos vastagos e) árbol secular de ia 

| monarquía extiende tambisn feas rara as y 
so. raices para ahogar las semillas nocivas 

' qua los civiles disturbios favorecen y gara 
fecundar las que viven, del amManto más 
puro de la pa¿ y del pregraso. 

El gran número de dinatado 
den 

A: 

sieio 

:n SI 

dijiatados que a c á - | 

eayer fue 
tíacerrad 
del |uzg: 

Leemos 
«Dui-aída 

trasatianrico 
cu 4'finito 
ble C!:íái:troí 
vida de mar. 

isiaaodos a eptn c iu-
¿3 Cárceles á dispo'« 
! primera iÜsbVnciá. 

'apreso, ú 
v ^ i s del 

Dice el Diario del Ferrol que vams se
ñoras principaks de aquella población se 
han puesto de acuerdo para vestir en ada
lante con trajes menos ricos que ios que 
exigen hoy día las exageraciones de la 
moda, rindiendo de este modo culto á la 
modestia y evitando los ruinosos dispen
dios del lujo. 

Hoy ss reuniríí en el Congreso, bajo la 
presidencia del Sr. Nuñez de Arco, la co
misión encargada de dar díetámen sobre 
el proyecto de ley de asociaciones. 

Dicho proyecto será sometido á discu
sión en la Cámara inmedia í smeatc des
pués que termine el de Código de Comer
cio, que Bolo empleará ya una ó dos sesio
nes. 

Ei premio de 125.000 pesetas ha corres
pondido á la redacción del Diario de Cádiz 
y á ios operarios de ia Remsta. Médica. 

Muy pronte contará el naciente barrio 
de la Guindalera con el caudal de aguas 
precisas para les necesidades del vecinda
rio, siendo de notar que este proyecto se 
está llevando á cabo por iniciativa y con 
recursos de los mencionados vecinos cons
tituidos en sociedad, la cual admita hasta 
el 31 del corriente en el domicilio del pre
sidente del consejo de .••.dminiatracion, 
Plaza de Matute, 93 2.°, los pliegos de su
ministro de tubería de hierro y ejecución 
de las obras do distrucion de agu^.s en d i 
cho barrio. 

A consecuencia de una riña habida dias 
pasados en Baza entre tres hermanos, uno 
de ellos hirió gravemente á los otros dos. 
Al verse descubierto en el refugio donde 
se había ocultado, y temiendo sin duda 
las consecuencias del juicio á que habia 
de sometérsele, se disparó s imul táneamen
te los dos tiros de una pisioia sobre la sien 
derecha, quedando muerto en el acto, es-
jquivando de esta suerte la acción de la 
usticia. 

En el establecimiento docente la «Aso
ciación para la enseñanza do la mujer», de 
que es secretario nuestro particular amigo 
sí Sr. D. César de Eguilaz, darán princi
pio ias lecciones de las diversas materias 
que en dicho centro de instrucción se cur
san, el dia 2 del próximo Enero. 

La matrícula se cerrará el 7 ó tan pron-
ío como el número de matriculadas llegue 
^ veinte. 

A primera hora de la noche de ayer fué 
recogido de los solares iuraediatos al hos
pital general, un sujeto de unos 18 años, 

parecer jornalero, que habia intentado 
poner fin á su existencia, disparándose 
dos tiros en la sien derecha. Se ignoran 
*as causas de este atentado, pues además 
^ no haberle encontrado documento al
guno, ingresó en el hospital sin habla y 
en inminente peligro. 

Los discursos pronunciados ayer en la 
Acepción oficial de palacio por los seño-
res Posada Herrera y marqués de la Haba-
af* como presidentes de ambos cuerpos 
^legisladores, los insertamos á continua
ción. 

El presidenta del Congreso dijo: 
^Señor: Venimos en comisión del Con

greso de diputados para felicitar á vuestra 
^¡ ' jestaáes por el natalicio de S, A . la in
muta doña Maria TereHa y por el raovi-
1151eil-to de concentración realizado por ' im-
Portantes fuerzas políticas, alrededor del 
irono y do la d inas t ía . 

presurosos coü.el proposito de aso
ciarse pcrsonnlmtíute ¿ esta felicitación 
prueba cüáu firme es el sentimiento mo
nárquico que les anima y hace esperar que 

? cundiendo por todas las clases sociales 
renovado el espíri tu tradicional da la na-' 
cion española, siga ésta tranquila les ca« 

| minea do la moderna civilización, fruto 
ya seguro do la elevada inteligenCta do 

j V. M . , de las virtudes da S. M. la reina, y 
de l« inoceccia de loa tiernas infantas que 

| so,n como ios eslnboaes do la ónave cade-
| na de amor y dó respeto que enlaza el tro

no espaüol con ta dinastía de V . M . 
I Digcensa VV. MM. recibir con su régia 

benovoleucin estas ideas, estos sentimisn-
tos y estas esperanzas que la comisión del 
Congreso presenta á V V . MM. en cumpli 
miento de su encargo y como íostimonio 
de su mayor acatamiento.» 

S. M . so digné contestar: 
T «Señores- diputados: Gran satisfacción 
es para mi y psra mi augusta esposa reci-
•bir las feiicitaciones da los representantes 
de la na'ciou por el feliz jiutalicio de mi 
hija-la infanta doña Maríar Teresa, y que 
tan fausto suceso coincida con el movi
miento de concentración que me señaláis 
como realizado por importantes fuerzas 
políticas alrededor del trono y de la d i -
Bastía. 

Este movimiento aumenta mis espcran-
zas.de quo en dia no lejano se cumpla mí 
constante aspiración da ver á España en
tera animada de ua solo sentimiento; la 
rnoaarquía tradicional, símbolo de nuas> 
tras antiguas glorias; armonizada con las 
libertades modernas que labran el bien
estar de los pueblos. 

Hoy, como tantas veces, vuestra solem
ne felicitación visno á demostrar más y 
más el lazo indisoluble que une los desti
nos de la nación con el porvenir de mi fa
mil ia . 

La reina y Yo, consagrándonos sin des
canso á la educación de nuestrss hijss, in
fundiremos en sus tiernos corazones el 
amor proiundo queambos tenemos por este 
gr^n pueblo, que á la sombra de la paz y 
da la libertad conquistará bien pronto, así 
lo espero, el puss*o que de derecho le cor
responde, por su historia, entra ias gran
des naciones.» 

El del Senado pronunció las siguientes 
frases: 

Señor: En nombre del Senado, tenemos 
la honra de felicitar á V , M . y á S. M. ia 
reina por el natniicio de S. A . R. l a in fán-
ta doña María Teresa. 

Cuando en tan cortos años de reinado, 
de tan temprana edad, ha sabido V . M. al-
canzor por sus preclaras dotes, el alto re
nombre de que goza, dentro y fuera de Es
paña, e! Senado no puede menos de ver 
con júbilo, en aquel fausto suceso, afian
zada nuevamente la d i m i t í a , tan estre-
chamenía unida por V . M . á las icstitu~ 
clones, da cuya coaeolidacion depende ei 
desarrollo del bienestar moral, de'ia pros* 
peridad y grandeza da la patria. 

Por eso el Senado so asocia vivamente 
en esta reunión á la satisfacción y conten
to de V . M . y de su augusta y bondadosa 
esposa, ai mismo tiempo que ofrece á 
V . M. y á su dinastía el homenaje de su 
lealtad y adhesión y de su respetuoso aíec 
to á sil real familia".» 

Ambos discursos do felicitación fueron 
contestados brevemente por ei monarca, 
congratulándose del recuerdo y adhesión 
manifestados por las Cortes. 

S. M. sa dignó contestar: 
«Señores senadores: Agradezco sincera

mente, como mi augusta esposa, vuestra 
felicitación en nombre del Sanado con mo
tivo del feliz natalicio de mi muy amada 
hija la infanta doña María Teresa. 

Es una prueba mús de las muchas qua 
Yó he recibido en mi reinado de la unzon 
constante entre el trono y ios representan
tes de la nación. 

Podéis estar seguros da que, tanto la 
reina como Yo, dedicaremos todos nues 
tros afanes á desenvolver en el corazón da 
nuestras tiernas hijas el sincero amor que 
«mbos profesamos á la nación española y 
sus instituciones.». 

W .̂'ÜZ: 
va por-correo 
do ot ¿ h 23 

•*értó, oeufrio una l e í a l a u - , 
, d« tí&ai: í¡«« comunes en ia 
seguido ele ua bellísimo ras-

I gu que debemos hacer núblieo. 

vi.^ta tercero de la de Sevilla, por ascenso, 
j D . Eulogio López Vijches; i d . primero 
| de la de Huelv», D. Ildefonso Rico; oü-
¡ cial tercero de la dirsecion, por fiscen-
i so, D . Rogelio Montero; idora cuarto da 
i la ¿ l i s iaa , per ídem, D. Vicente^ Po

jo; vista de \H aduana de Daucharineo, 
| D . Dionisio Fernandez; adrainistruddr de 
i la da Vivero, D. Manuel Uciads; intor^-
| ventor -v is ta da la de Santoña , don 
, Francisco Tom-grosa; adminifctrador de 

ü a pobre marinero tuvo IÍI desgracia da 1 ia de S^ncella, por ascenso, D . Rafael 
i agua al efectúa? maniobras de su 1 Midor Abela; ídem de la de Motr i l , don 

I Rodolfo Sánchez Roda; oficiál-yísta de la 
delegación do Orense, D. Modesto Jav^-

| ¡oy^admini^trador de la aduanada Arenis 
1 de Mar; D. José Nuchara; oficial da la de 
| Barcelona, D. José Jáu regu i ; administra-
i der de la da Sirges, D. B-rnardino de 

León; ídem de la ele Palafurge;, D . Ju l ián 

caer 
profesión, pero coa tan mala suene, que 
los eéluerzoé que psra salvarlo se hicieron, 
resultaron ineficaces, eacontrando ei (JeR-
graciado su tumba en la inmensidad de 
Océano. 

Una señora pasajera, cuyo nombre sen
timos ignorar, testigo de tal desgracia, 
inició acto seguido una suscrion, éocábá' 

-zándola con un puñado de onz;is. El resto 
del pasaje y tripulación secundaron tan 
noble lasgo y la suscricion se elevó á la 
respetable sum-i de 1.500 duros, suma que 
sea entregará á la viuda del marinero.» 

Según la costumbre tradicional en Ale 
mania é Inglaterra, S. A . la princesa de 
Aetúrias ha sido obsequiada por sus au
gustos padres con un precioso Árbol de 
Noel. 

Da Balsain sé ha traído un hermoso ar
busto que se ha adornado coa muchos ju<a 
guates y cintas, y con esta dedicatoria 

«Many íiappy ChristmaS «áayg, te the 
Roval F-Jiai ly.» (Muy fsiicsa Páscuas á la 
fu mi lia real.) 

La nueva junta directiva del Círculo 
constitucional ha quedado constituida en 
esta forma: 

Presidente: Excmo. Sr. D . Práxedes M. 
Ságesta . 

Vicepresidentes: Exemcs. Sres. D. Die
go Gitreía y D. Tomás García Cervino. 

Directores: D. An cnio Holgueras, don 
Angel Tutor y D*. Gregorio Martínez Ser
rano. 

Vocales: D . Víctcr Collado, D. Enrique 
de Mesa, D. Benito Zú¿aya, D . Antonio 
Nieto, D. Rufino Mansi, D. Pablo Arrieta, 
D. Eduardo V i l b l o n , D. Angel María 
Aparicio y D. José Morales de los Ríos. 

Contador: D . Lorenzo García. 
Depositario: D. Andrés Navarro y Ro

drigo. 
Secretarios: D. Manuel Martínez Alea

ras y D. Juan Luis Ponco tío León. 
Vicesecretarios: D. Norberto Arcas y 

D. Salv-idor Balics. 

Dico El Iraparcial: 
«Quizás no ditaita el Sr. Martínez (don 

Cándido), como se ha asegurado; pero dí-
cesé que la audieaci;í del territorio le ha 
apercibido para que en adelante so absten
ga da inmiscuirse en los asuntos judicia
les. Y este aparaibimiento podrid muy 
bien ser causa bástante para obligarle á 
d imi t i r . 

Bayo; interventor-vista de la de Paimogo, 
D . Emilio Zarazar; auxiliar de la de 
I r u n , D. Emilio García cíe la Mota; idem 
de la de Algecirns, D. Antonio Mena; 
interveator-vistu de la da Rosas, D, Selso 
Pérez. 

timas n0tma0 

Un crimen espantoso se ha cometido en 
el pueblo de Villafamés. 

Ha quedado ya del todo perforado el 
famoso túnel de la Perruca, pucliencio ya 
comunicarse Astúr ias cen León sin atra
vesar el puerto de Pajares. 

Un anciano da sesenta y dos años de 
edad, ha sido robado y asesinado por su 
propio hijo. 

Segon noticias de autorizado origen, d i 
cho sujeto, en la noche del jueves úl t imo, 
después de salir de una taberna, situada 
en el caserío de la Valldalba, término de 
Villafamés, sabiendo que su padre habia 
vendido un pequeño bocoy de hrino y co
brado su importe, instó á un amigo á qua 
le acompañara á la casa masia de Tonillo, 
en donde habitaba dicho su padre, conocí- \ 
do por el apodo que da nombre á la ex
presada masia. 

Una vez allí, el hijo essaló la casa, pe
netrando en la misma por un agujare que 
practicó, arrancando varias tejas; encon
tró á su padre en la cama, lo sujetó fuer
temente con una mano y coa la otra lo 
es t ranguló . 

Enterado del hecho la Guardia c iv i l , 
aprehendió al hijo y al amigo, declarando 
éste todo lo ocurrido, 

Ayer á las sieta de la tardo sa cálebró en 
el restaurant de Fornos el banquete en 
honor del Sr. Moret y da los diputados 
provinciales vencedores y derrotados da 
la izquierda dinástica. 

Mas de 220 personas asistieron á este 
banquete. 

El Sr. Moret, que llegó con el Sr. Lina
res Rivas á loa posares, no pudo hacer uso 
do la palabra. La indisposición qua le 
afecta á iá garganta, fué causa de qua su 
elocuente voz no resonara en los salones 
de Fornos, donde sus correligionarios le 
esperaban. 

Pronunciaron diferentes brindis por la 
libertad, la monarquía , el duque de la 
Torre, el Sr. Moret, el Sr. Montero Ríos y 
todos los demás que forman en la izquier 
da, ios Sres Linares Rives, Aguilera (don 
Alberto), Polo de Barnabé, Fior i , Monti-
lla, Aguilera (D. Luis Felipe), Comenge, 
Balaeiart, Laguardia y otros varíes que 
no recordamos. 

El banqueta terminó después de ias diez 
y media, 

tóégpn refiera E l Liberal, terminada la 
comida, algunos da los comensales baja
ron ai café para tomar xin piscolabi.s 

Ei colega añade el siguiente comsntcirío: 
«Ya lo ven ustedes, la voracidad de los 

demócratas-dinásticos es iusaciabie.» 

Para que sa pongan de relieve las incon
veniencias da los izquiardistas, ocupando 
se de las altas instituciones para mezclar 
las imprudentemente en las luchas de la 
política, copiamos el siguiente suelto de 
E l Imparcial: 

«Como es natural, ha llamado la aten
ción, y sirve de tema á muchos comenta
rios, el contrriSíe que ofrecen la fórmula 
fría del presidente del Congreso al falici-
ínr á S, M . por la concentración de fuerzas 
importantes alrededor del trono, y las fra
ses ñfectuosas y casi entusiastas del rey al 
congratularse de este suceso. 

El Sr. Posada Herrera ha dicho lo su
cintamente preciso para cumplir el anear* 
go recibido: parece hasta que le dolía ha» 
cer aquella manifestación favorable á la 

La desanhnacicn en les círculos políti
cos, no ha podido ssr mayor hoy, y sólo 
á úl t ima hora, cuando en ei salón de Con
ferencias del Congreso aumentó el núme-» 
ro da concurrentes, f¿e hablaba algo de la 
cosa pública; sin que ofrezca gran novedad 
lo dicho porque ó carecía de novedad ó 
era invorosimil, o-cuándo menos muy pre
maturo. 

Algunos ministeriales hacían notar esta 
tarda que no eólo subsisten, sino que han 
aumentado, las dificultades con que tro* 
pieza la nueva agrupación para tener las 
condiciones da ua verdadero partido polí
tico, después de haber dado principio la 
seguada legislatura, y qua continúa en la 
generalidad, la misma íncert idumbro que 
antes respecto de lo que piensan con ca-
ráctér gabsrnamentai ios principales iz
quierdistas. 

La comisión que entienda en el proyec
to da ley da asociaciones, presidida por el 
Sr. Nuñez de Arce, sa ha reunido esta tar
de para dar díetámen fovorable, sin in» 
troducir ninguna modificación en el pro
yecto después de haberlo examinado dete-
nidament", según nuestras noticias. 

Siguen siendo objeto de grandes díscu-
( sienes entre periodistas y gente política, 
| el proyecto de ley de imprenta, y en ellas 

hacen ver ¡os :;íaige8 del gobierno, que 
no ha podido redactarse ¡a ley con espíri
tu müñ liberal, toda vez que no se exige 
para publicar un periódico, que su pro
pietario pagua coníribacion alguna, sino 
que avise a la autoridad su propósito, y le 
facilite sobre su empresa algunas noticias 
de carácter estadístico que en nada coar
tan ia libertad del escritor. 

* * 
Algunos diputados muestran interés por 

quesea la cuestión del juramento la pr i 
mera que Sa suscite en el Congreso, tan 
pronto como terminen las vacaciones. 

Mañana volverá á reunirse la comisión 
de códigos, por excitación del señor m i 
nistro de Gracia y Justicia. 

Esta tarde ha debido reunirse el t r i bu 
nal do actas para despachar algunas de 
e l la í , nombrando ponentes que las exami- j 
r.en. La de Purchena es una do las prime-
rns que vaa á despacharsa. 

E l Sr. García Ruiz imprima gran acti • 
vided á los trabsjos del tnbunsl . 

Hay pendientes varias combinaciones de 
personal, entra ellas la de gobernadores 
civiles, la de delegados do Hacienda y ia 
de altos puestos militares. 

Uno de los csuntos que más se discutían 
hoy, era el da si se han desvanecido ó no 
las dudas de la opinión respecto de ia 
lealtad da los propósitos izquierdistas, 
con ó sin les elementos auxiliares ú l t ima
mente adquiridos, y sobra si la felicidad 
que ckece al país la nueva agrupación es 
más que práctica teórica. 

Montevideo, 26. 
Hoy ha llegado á este puerto el vapora 

correo del marqués da Campo Tiñuelas, y 
continúa su viaje sin novedad. 

P a r í s , 27, 
La prensa conservadora de provineisa 

censura con acritud el fallo benigno qua 
el jurado de Rion impuso á los anarquis
tas de Montceau-les Mines, sosteniendo 
que los individuos dal tribunal han dado 
pruebas de una debilidad vergonzosa. 

Se cree que el Gobierno impedirá las 
manifestaciones que preparan los intran
sigentes para el 21 de Enero próximo, con 
objeto de celebrar el noventa aniversario 
de la ejecución de Luis X V I , lo cual re» 
drueba con indignación la úpinion pú 
blica. 

NuevaYork , 27, 
Un despacho ds Panamá anuncia que 

han fracasado las negociaciones de paz 
entre las repúblicas do Bolivia y Chile, á 
causa de la negativa da la úl t ima á que 
asistiesen á la conferencia diplomática dos 
representantes del Perú. 

San Petersburgo, 27. 
La familia imperial regresó ayer al pa

lacio de Gatchina. Durante su permanen
cia en esta capital, la policía adopta gran
des precauciones. 

La prensa eficiosa se felicita del resta
blecimiento do las buenas relaciones entre 
Rusia v la Santa Sede. 

Paria, 27. 
El Gobierno presento ayer en la Cámara 

de los diputados un proyecto de ley, p i 
diendo un i rédito da 1.275.000 francos 
para atender á los gastos de la expedición 
de Brezza en les oiilias del Congo. 

(Sstaíiü M tiempo 

Las presiones que existen en la región 
austral del continente europeo siguen sien
do débiles, como oportunamente anuncia
mos; Alemania, Austria y parte do Italia, 
están iiivadidas por la depresión que, par-
tieado de las costas del canal de la Man
cha, va en dirección al mar Negro. Entre 
Berlín y Brelau se observa el mínimum 
barométrico que era de 747 mm. La tem
peratura es bastante baja en estas regio
nes. 

En las costas meridionales del Báltico 
son generales las lluvias, nevando de una 
maaera muy grande; los vientos soplan 
del S. E. á veces, pero los del S. O. son 
los más persistentes. 

En las islas bri tánicas la atmósfera está 
muy perturbada, pues la columna baro
métrica no excedía de 745 milímetros.^ 

En España el barómetro se mantiene 
casi estacionario y á mayor altura que la 
normal, difeminuyendo mucho la tempera
tura. 

El temporal que ayer invadía la vecina 
Francia, no invadirá la España por haber 
declinado hácia la parte del Atlánt ico. 

La altura media normal de la columna 
barométrica en Madrid en Diciembre, es 
de 708,3. 

E l barómetro indica variable con ten-« 
dencias á l luvia . 

-VI* 

DEL DIA 27 DE D I C I E M B R E 
COTIZACION OFICIAL. 

Efecto, sin duda alguna, de la calma 
qua ha sustituido á la agitación de los 
pasados dias, la política de inventiva es j 
explotada poralguncs ds nuestros colegas j 
al nsegurar la existencia de lo crisis. i 

No existe el más pequeño fundamento 
para consignar este género de augurios, 
pues nada exista en el mundo de la polí
tica que pueda considerarlos como facti
bles, sino que, por el contrario, ia úl t ima 

I votación parlamentaria no es otra cosa 
i que la aprobación solemne de los actos 
í del Gobierno. 

Renta parpétua al 3 por ióO interior. . 
Fiu corr lente 
Fin prójimo 
P.entaperpétua al 8 por 100 exterior. . 
rteBdaamortizable con interés 2 0|0 int. 
Id. id id. id. exterior 
Obligaciones por ferro-carriles de 500 ps 
Id. de Alar'á Santander, do WOps, .. 
ResffTiardos al portador do la C . de D . . . 
Titulüs prova, de Deuda amort. al 4 0\0. 
PequeSas 
Bonos del Tesoro de 500 pts 6 0 j0 anual 
Obligaciones B, y T . al 6 0p) serie int 
Id, id, id, id exterior. 
Obigaciones del T , sobre prods. Aduanas 
Id. id. sobre Renta de id. de C u b a . . . . . 
Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba. . 
Banco Hipotecario. Cédulas a lT por 100. 
Id. id. id. al 6 por 100 
Id. id al 5 por 100 
Id. id. billetes hipotecarios al 6por 160.. 
Áccioues del Banco de España 
Id. del Banco hipotecario do EspaBa. . . . 
Id. de la S. gral.de C,Mobiliario Español. 
Acciones del Banco de Castilla 
Billetes hipots de idem, d 0|0 anual. . , , 
Obligaciones del mismo , , . 

ultim 
precio 
28-20 

66-25 

98-75 

101-00 

899-00 

izquieVda. S. M . , en cambio, no ha podido I . E 8 ^ 0 S f n uno d9esos Pei ' íodf ea/iu8 eslTmás explícito dentro de las íonvc. ¡ ^ P^^tma descansa, y en que en loscircu-
niencias de un rey constitucional.» 

Excusamos todo comentario. 
Así entienden los neo-dinásticos su pro

fesión de fé. 

Por la dirección de Aduanas han sido 
nombrados: 

Administrador de la aduana de Carta-
gena, D. Miguel do Guzman; id . de la tíe 
San Sebastian, por ssaenso, D . Fernando 
dé Antor; i d . de la de Gijou, D. Pedro N u 
ñez de la Fuente; vista tercero Ce la da 
Barcelona, D. Rafael Castillero; id ; segun
do de la de Mál&ga, D. Juan Pablo López; 
para igual cargo para la de I rún , por as
censo, D. Eduardo Domingo Frinugaredo; 
administrador da la da Almería, D. José | 
Ferrer y González; i d . do la de B.-idajoz, 
por ascenso, D, Tomás García Blasque; 

los donde !os hombres públicos concurren, 
más que de las cuestiones pasadas, se co
mentan noticias de índcla privado, que no 
son otra cosa que obligado recurso contra 
la falta da impresiones. 

El Gobierno, fiel á sus ofrecimientos, 
presentará á las Córtes los proyectos que 
tiene ofecidos, y que serán la justificación 
más cumplida de su política, expansiva, 
liberal y tolerante. 

íEcleíjrama^ la tarí)e. 

Montevideo, 23. 
Hoy ha llegado á este puerto el vapor-

correo del marqués de Campo España, y 
continúa su viaje sin noYedad. 

En el Bolsín, lo mismo que durante la 
hora oficial, han mejorado mucho todos 
los cambios. 

El consolidado se hacía á 28'27, á fin de 
mes y al contado. 

¡ N F E M E R M D E S S E C R E T A S 
Se curan radicalmente con mi méto-

jdo, bfisado sobre los más recientes 
Iexperimentos científicos hasta en los 
casos más desesperados, sin ocasionar 

ninguna alteración en las funciones. 
Curo igualmente las malas consecuen 

cias de los pecados de juventud, neurosis é 
impotencias. 

Sa suplica e l envío de una descripción exacta 
de la enfermedad, 

DR. B E L L A 
París 6, place de la Nattion 

^!f™u*0.de Varias S0CÍ€dades científicas. 
" " l i l i 

Véase el anuncio Oaja de amilios. 

I M P L S N T A DE L A GACETA ÜNIVBESAL 
Callo da 1% fieiua. 8, bajo, Madrid 

http://zas.de
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L U N A , 1 3 A ! \ J i í 

íliliNDES NOVEDADES EN CAJAS FINAS Y CAPRICHOS PARA DULCES 

, _ R R O I S S , DULCES- FINOS Y PASTAS PARA PO 
, ' CONSERVAS, TEMIMS DE FOÍES GRAS Y SALCHIGríONES DE TODOS LOS PAISES, JAMOLES DE WESTPHALll, LEMUAS TRUFADAS 

Champagne Roerer, varias clases y elegantes cestas de dos botellas, á propósito para regalos.—Vinos superiores de Jerez, Manzanilla, Máláp-a y Priorato. 

• G R A N S U R T I D O E N M A N T E C A S F I N A S Y Q U E S O S D E T O D A S C L A S E S ' 

" Y " 

F U N C I O N E S P A R A HOY. 

REAL^—S 12—Fra-Diavolo. 
E S P A N O L - 8 l i2 -Gcmí i i c to en

tre dos deberes, - tu venta del pi l lo . 
ZARZUELA—8 li2—Boccaccio. 
A P O L O . ~ S ] i2.—Vasco Nuñcz de 

Balboa.— Perico oí empedrador. 
G O M E D I A . - S l ^ . — S i n familia. 

—De todo un poco. 
L A R A . — 8 1]2—Laprimera gnar-

dia.—Las codornices,—Sin contra
ta.—La filoxera. 

V A R I E OADES.—8 1¡2.— Fiesta 
nacional.—Luces j sombras.—Son-
s i t m . 

PRICE.~S l i 2 . - -Los hijos de Ma
dr id . 

NOVSDADES. -81 l2 . . -Ben Le i i 
del Hijo de la noche. 

MARTIN—8 Íj2—El Nacimiento 
del Mesías. 

CAPELLANES.—8—Baile espa
ñol.—Dos siglos en una hora.—Los 
ventorr i l los . -Junn el Perdió.—La 
flamenca.—La gran noche 

S K A T I N K R l N I £ . - ( B a r q u i l l o , 7 ) 
—Sesión de patines los lúnes y vier
nes, de 8 ^ 2 4 U de la noche. 

Academia todos los dias por ma
ñana y tarde. 

I M P O R T A N T E 
Se venden diaz y seis acciones á precios 

cada una mas bijo de 8.000 reales, su 
costa el de 4.360 reales de la Sociedad 
«A.grnas de riego de Hernández, esta
blecida en la Villa de Hellin. provincia 
Albacete. 

I<a persona que quiera adquirir alguna, 
puede dirigirse á D . Francisco Serra re-
Bidente en dicha vi'da de Hellin, 

i 
¡ í 

mm i I I I 
t i 
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GRAN BAZAR ÜS ROPAS HECHAS Y GENEROS PARA G0NFEGG101ÍAR 

Preciado; 
Año 1882 ' • 

3 Frente k la Puerta del So!, Madrid 
EtíTAÜÍON. DE INVIERNO Precios fijos. 

BARRIO DE ARGUELLES 
Su misión es facil;tar á las familias cuanto puede hacerse necesario para entierros y funerales. Tiene do su «propiedad» un 

material considerablé^en efectos fúnobrea, así como en carruajes, desde lo más modesto á lo inús suntuoso. 
Cuenta aaemús^con una fábrica recientemente instalada para la construcción de féretros metúlicos en competencia con los 

que hasta el dia se^iinportaban del extranjero. 
Practica to iás las gestiones necesarias pur^ traslaciones de cadáveres á cualquier punto de España y del extranjero, encar

gándose de los embalsamamientos, etc. 
Todos los servicios de la Empresa están sujetos á tarifas y en relación sus precios con el mayor ó menor lujo que las fami

lias exigen en el servicio. 
E l despacho, á cualquiera hora del dia 6 de la noche. Trévio aviso, los dependientes pasan á domicilio y ponen de manifies

to los Catálogos y Tarifas, 
NOTA. Las familias pneden rehusar la intervención de les agentes y corredores dirigiendo los avisos directamente á la 

Empresa y evitarán los abusos de algunos individuos que en los momentos de aflicción se preseutan en las casas importunan-
opunas veees y sobornando otras la moralidad de los criados y porteros. 

Trajes completos en pntea, jorga y tricot de realos. 
PKKtaiowea paten, tricot y novedad. • .• . . . . . 
Idem negros castor -y elastitotin 
Chalecos negros y novedad en varios generes. . . 
Americanas y chaqués, pftteit t r icot y jerga.. . . . 
ídern iiegro;-< Ciistor v elas'ticotin. . 
Sacos y sobretodos diagoikles, jergas y chinchillas. 
Pardesús castor, edredones y eiasttcotmes.. . . • . 
Capas enteros en paños de Béjar-. . . ) . . . . 
Idem en paños de Tarraga garantizadas 
Emperadores {carrike) eo lana y inelton 
Ruíosi.ratin.a, paten y chinchilla 
Batas y bdtines t a r t án , astracán y demás 
Levitas y levitones einsticotia y castor. . . . , . 
Levitas cruzadas paños y edredones 
Fracs paños v casimires. 

120 á 28;» 
100 
VM 
eo 

170 
250 
3Í30 
ñoo 
250 
500 
250 
250 
210 
300 
300 
300 

O-í 
52 
20 
(58 
89 

120 
170 
170 
300 
140 
100 

80 
170 
170 
170 

Todo recién construido y confeccionado con la elegancia y 
esmero q«íí tiene acreditado este grandioso esíabiocimiento, p r i 
mero en su clase en España, y a! nivel de los mejores del extran
jero, tanto por su organización como por la buena confección de 
las prendas. 

INMENSOS ALMACENES 

L A ISLA 

D E C A R R É H E R M A N O S 
Primer premio y medella de oro en (Francia) para aparatos de destilación de los 

vinos, granos, etc.; aparatos sistema nuevo para oru¡o 50 por 100 de economía: Ins
talación completa de cualquieraa fábrica al vapor, tuberi-i de cobre y hierro. Apara
tos para bebidas gaseosas y vinos espumosos. Talleres, Espauoleto' 

DESPACHO: SANTA FELICIANA, 17, PRINCIPAL 

, 18 Y 35 Y PUEBLÍ, 19 
Llaman la atención pública estos vastos almacenes por sus grandio

sos surtidps. 
Admirando sus escaparates y el interior de sus locales se observa lo 

bien ordenados que se encuentran sus géneros, siempre de última 
moda, imponiendo á Madrid las fantasías de gran tono, y conste que 
cuanto se vende en la I S L A DE CUBA lleva el sello de la novedad y 
se vende á precio fijo mucho más barato que en los demás comercios de 
Madrid. 

Nuestras grandes eiistencias en sederías, lanas y chales, así como 
las colecciones en trajes, abrigos, sombreros, calzado, corsés, peinado
res, enaguas y trouxeaus para , señoras y señoritas, así como trajes, 
capas, pardesús, camisas, corbatas y arn'culos de punto para hombre 
todo es incomparable. 

Siempre conviene visitar estos vastos almacenes para fomar idea de 
su importancia y comprar artículos que diariamente presentamos de 
gran utilidad á las familias, 

Remesas á todas las provincias de España. 
Pídanse catálogos y muestras á 

quien los manda libre do gastos á correo vuelto. 

ALFOMBRAS, GRANDES OCASIONES 
Moquetas da primera clase, á 3 pesetas. 
Fieltros id. id., á 1*50 pesetas. 
Cordelillos id. id., á 1 peseta. 
Gran surtido en artículos de tapicería á precios increíbles. 

MONTERA, 18 Y 35 Y PUEBLA, 19 

M á s de mil lón y medio de purgas en el ú l t i m o a ñ o con l a acredi tada. 

AGUA DE LOEGHES LA MARGARITA. 
Prueba la general aceptación de un específico SIN R I V A L para las escrófulas 

herpes, sífilis inventerada, úlceras, desarreglos de la menstruación, flujo blanco 
nfartos de la matriz, erisipelas, icte ícia, maias digestiones, estreñimiento pertinaz 
—Venta del agua E N B O T E L L A S en todas las farmacias y droguerías principales 
Depósito central único en España. JARDINES, 15. bajo, donde so abonan cuatro, 
cuartos por casco,—IMPORTANTE, —Esta agna premiada en todas las Expcsis n. 
nes donde se ha presentado, ha obtenido medalla de oro. premio superior concedido 
en la «Exposición Especial Balneológica de Francfort (Alemania) cuyo jurado se 
componia de los mismos dueños de manantiales da aquel pais, rindiendo asi justo 
tributo á este de España, qúe está considerando como el priinn-o en su clase de 
«1 mundo, y sin rival, por todo el Drotomedicato. 

V E I N T I C U A T R O RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

por el méri to y superioridad de sus productos 

- 3 7 S i l — C : - ^ E ? , 2 H : ^ - - - S 2 S O ] E 3 ^ - S s 3 , 

Dirección: PALMA, 8, Madrid 
Se espenden en todos los principales establecimientos do Madrid 

•MSPim»aMî iMuii¡î »»r«iw«in)iBaMi<¡i«>>j.̂ , 
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TODOS LOS MODELOS 
A 

sin mn 

sor 180 éa aesGií 
tonUido. 

I R Z A L E S D E S E D A , 
JV CTT t j .T A. S , 

ACEITE, 

y accesorios para toda clase do costura. 

PARA LA VEIíT 
. Carretas, 3 

inOíl I Toledo, 08 
"^"auo, 33. 

T en todas las capitales de provincia 

Para evitar falsificaciones, exíjanse en 
las íactiiras los palabras : 

MÁQUINA LEGITIMA 
de L A COMPAÑÍA FAIiñlL SÍNGER. 

Píf?aí!se Catálogos ¿liisfradoa 
con listas do precios. 

CHOCOLATES 

M A D R I D — E S C O I R I A L 
UNICO EN SU RAMO 

m m EON ta CBOZ DE ÍK m m DE HONOB 
en ia ixl t ima E x p o s i c i ó n Un ive r sa ! de P a r í s de 1878 

« O I D O S . 

T E L L i E Z Y M O R A L E S . — D o 
rador y pintor.—Vaiverde, 22. 

TELLÍEZ, Carpintero—Espe
cialidad en molduras.—Vaiverde, 40. 

J U A N C A T A L U Ñ A . — F a b r i 
cante de efectos de metal j ara el ejército 

-Cardenal Cianeros, 11. 

F E R N A N D E Z ALONSO—Ocu
lista.—Consulta diaria de diez á doce de 
la mañana y de tres á cinco de la tarde. S© 
desengaña al pacien e en la primera con
sulta.—Preaadoa, 26, piso tercero. 

P R E P A R A C I O N . - P a r a l a Aca 
demia general militar, telégrafos yayu-
dantesde obras púnlicas. Precios al alcan
ce do tocias las fortunas. —Leganitos, 40, 
segundo izquierda. 

A L M A C E N DE M A D E R A S de 
todasc ases, tanto del remo como extran
jeras, á prício-a desconocidos. Gran surti
do de entarimad os.—Palma Alta, 55. 

L A U N I O H — E n esta acredi tada 
fonda, cuya cocina excede á todas las de su 
clase, ê sirven cubiertos á domicilio des
de cuatro reales en a jelante. Se admiten 
abones á precios eccn6mioos,=Jardines.. 
Ii5. principal. 

K E N N I S A . — Cura ins taa ta -
neamenteel dolor de muelas. COQ SU USO 
se precaren todaa las enfermedades de 
la boca.— Se :vende en las, principales 
fermacias. 

B U E N A S H A B l T A C I O K I p 
cle.ide § reales. Abada, 21, 8.° izquiarda-


